
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que la medida está inscrita. SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cinco de octubre de dos mil veintitrés-. 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cinco de octubre de dos mil veintitrés-. 
 
Sustanciación  
Radicado Nº666824003002-2023-00203-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA 
CUANTIA 
BANCO DAVIVIENDA S.A. Vs KAREN JOHANA CORTES DUQUE y FABIO 
DUQUE GALVIS 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se pone en conocimiento la 

constancia de inscripción de la medida cautelar. 

 

Lo anterior, para los fines que estime pertinentes la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

Estado No. 167         ** 

Del 06-10-2023 
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